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Dirección de Comunicación Institucional

Cada 10 de agosto se celebra el Día del Trabajador Hidráulico, porque en esa fecha de 1962 fue fundado el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH), con el objetivo de crear la infraestructura para asegurar 
el desarrollo económico y social de Cuba, evitar grandes inundaciones y embalsar agua en caso de intensas 
sequías.

El desarrollo de la Voluntad Hidráulica ha sido un logro esencial en pos del perfeccionamiento de la 
economía y muestra de la enorme visión política del líder de la Revolución cubana, quien dejó un amplio y 
rico legado para mantener el avance en la utilización adecuada de los recursos hídricos de la nación.

A  60 años de creado el INRH puede afirmarse que se han podido enfrentar y mitigar daños causados por 
fenómenos de la naturaleza, y se ha continuado impulsando la formación del capital humano. En todo ese 
período el INRH ha dirigido, ejecutado y controlado la aplicación de la política del Estado y el Gobierno 
referida a la actividad de los recursos hidráulicos y al ahorro del agua.

La Ministra de Comunicaciones, Mayra Arevich Marín felicitó a estos profesionales desde su cuenta oficial 
en Twitter: "Felicidades a los trabajadores hidráulicos que dirigen, ejecutan y controlan la aplicación de la 
política del Estado y el Gobierno de #Cuba referida a la actividad de los recursos hidráulicos y al ahorro del 
agua (...) Felicitación especial a los que se sencuentran enfrentando los embates del siniestro. Ustedes 
también son héroes. Gracias por su profesionalidad en tan importante labor"

Trabajar para brindar un mejor servicio al pueblo es la mejor manera de celebrar este nuevo aniversario. 
Felíz día colegas!
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